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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA SOCIEDAD ANGNI 

En la ciudad de Loja, cabe- 

cera del Cantón del mismo nombré, RHepública del Etuador, hoy - 

: día veintitres de Octubre. de mil rovecientos 'noventa y dos, an 

te mí doctor *rmando Costa Febres Notario lercero del “antón -» 

Laja; com árecen los señcres Ingenieros ALEJO VALDIVISLIO CARRÍ 

-:ON Y:J095 CORDOVA -CUVALLOS de estado civil cesados en las cali 

.dades de. .Presidente del Directorio y Gerente General y repree- 

sentente legal de. la Sociedad. Anónima "INAPESA S.A” en su or- 

- den como se comprueba con los documentes habilitantes que se a 

grega al protocualo de la peeente escritura. pública; ecuatoria- 

nos, mayores de edad, portadores de sus respectivas cédulas ,=- 

. capaces según derecho, vecinos del lugar a quienes.de Conocer 

doy fe y me solicitan que eleve $ escritura pública la minuta- 

que me presentan cuyo tenor literal €s como sigues "SEÑOR 

ANOTAR 103 Én:el pretecolo.a 5u cargo, Sírvase incorgorar 

la escritura pública de aumento de: cepitel y reforma del “rtí- 

culo cinco y del literal € cel artículo veinticuatro de los £s 

tatutos os le Eccíadad Anónima PIMADEGA 5.8.” que se contienen 

en. las sic suientes e1usula PRIMER Ar, PERSONAS QUE Mao 

TERVIRNEN: q intervienen en el otorgamiento de.la presente es- 

critura pública, los infreescritos ingenieros Alejo Valdivieso 

Carción y José Córdova Cevallos, en su orden, Presidente del - 

-Birectorio y Serénte Leneral y representante, legal de la Socie 
ae 

'ded Añónima' "INAPESA S.iñs”, debidámente autorizédos por la Jun 

ta Úeneral Ordinaria de Accionistes de la referida Sociedad ; pa 
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ta atorgár la presente escrítura, conforme se. justifica con los 

o, pertinentes documentos legales, que se sonpaña, para que se a- 

—'waregúen como decumentos habilitantes.-5 E-O UN D.A3 ANTEC Eo. 
A 

DENTES E HISTORIAL LEGAL DE LA SOCIZDAD ANOUIMA PINAPESA S.A¿? 

y consiitufda el veintiuno de septiembre de mil novecientos Sé 

tenta y tres, mediente escritura pública otorgada, ante el Nota 

rio Cuafto delucantón Loja, -e inscrita en el: Registro Mercantil 

con el húmero cincuentary: ocho sl treánta devoctubre de, mil-ng 

vécieñtos setenta y'tres.-Reformó sus Estotutos el diéciñueve- 

úe enerpíde mil nóvecientos. setenta y siete, :medisente escritura 

pública otorgada ante el *oterio Cuarto dél cantón Loja, e ins 

crita en él Registro "ercantil bajoel número veintiocho, el - 

veintinueve de marzo de mil novecientos: setenta y, siéte; cons- 

“  titución y ceforma aprotadas mediante resolución número setene 

tea y tres. + INTEBDENCIA DE COMPAÑIAS¿- setenta y tres y-ciento= 

- Elncuenta y sels.-ISTENDENCIA, DB.CUMPAÑIASS: Setenta y sietey - 

de veinticuatro.-de.octubré' de miiznovecientos setenta y tresjy 

4 
La 

veintiocho de marzo .de mil novecientos. setenta y siete, respec 

- "tivamente.=Acordó el sumento del icapital social y vba. reformá - 

ée loz estatutos; el veintisiete de Septiembre de mil. novecien 

-tos setenta y ocho, mediante escritura pública otorgada ante - 

“cel Yatario Cuarto del cantón Loja, aprobada mediante resoluci- 

e 

Sn. número ¿doscientos dtuarénta. + INTENDENCIA DE .COMPAÑIAS seten= 

“ta y ocho, de véinticuatro de noviembré de mil novecientos” se- 

o dé a ds” ai ear adas 
tenta y caño, e inscrita en el Régistro Yerdantil bajó "él núme 

- .ro.ciéento siete, .el: cinco:de diciembre de mil novecientos” se-=- 

tenta y ocho.=Elevó. su cspitel social y reformó los Estatutos, 
: “e A A 7 Loto * 2 rr .. 

el dieciscia de mayo de wild novecientos ochenta, mediante 3 

e
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cedo "rimero del cantén Loja, e inscrita en el Registro 

GO. 

  

critura pública otorgada ante el Notario Cusrteo del cantón Loja 

- e inscríta en el Registro Mercantil bajo el número ciento doce, 

el doce de septiembre de mil novecientos ochenta, elevación y - 

reforma aprobadas mediante resslución número trescientos vein= 

tiuno.— INTENDENCIA DE COMPAÑIAS= der ocho de septiembre de mil - 

novecieatos ochenta. -—Reformóá determinados artículos de los Esta- 

tutos, mediante escritura pública ctargeda el veintitrés de ene 

ro de mil noyecientos ochenta y seis, ante el doctor Eduardo —— 

Beltrán Beltrán, Noterio-Abogado Primero del cantón Loja, € 

inscrita en el Begístro Mercantil del año mil novecientos echen 

ta y seis, bajo la partida número veintiseis y anotada en el ré 
ae 

pertorio con el número dieciseis mil novecientos veintiseis, el 

seís de Febrero de mil novecientos ochenta y sels; reforma de - 

Estatutos aprobada mediante resolución número ochenta y seis 

tres=-uno+uno=cero-=veintiuno, expedida por. la Intendencia.de.Com 

: paños de Cuenca.-La Sociedad fnónima "INAPESA S.A." aumentó el 

Y capital social y' reformó el ertículo cinco dé los Estatutos, me 
«k 

t 

¿lente escritura pública, el once de Junto de mil noveciéntose. 

'echenta y seis, el doctor Eduardo leitrén Beltrán; Notario-Abo= 

Mercane 

til del año mil novecientos ochenta y seis, bajo la partidas nú- 

ero ciento cincuenta y seis y anotada-en el :repertério con el- 

 AMúmero diecisiete mil seíscientos setenta y siete, el treinta - 

de junio de mil novecientos ochents y sels; sumento y reforma a 

probados per el señor Intendénte' de Compañías de Cuenca median» 

te resolución número ochenta y seis-tres=uno=uno+*ceracenoventa y 

sáete, el velfitícuatro de junio de mil novecientos: ochenta y —— 
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A sElgs= Y, por último, la Sociedad Anónima "ENAPESA S.A." sumen 
ae 

*. tó el cdopital social y reformó el artícule cinco, diez y trein 

«to. y cuatros. inciso final, de -1os Estatutos de le Sociedad Anó 

náma "INAPESA 5.0" mediante escríturo pública otorgada el on- 

te de Julio de mil novecientos ochenta .y nueve ante el doctor- 

Eduardo Beltrán Mltrán, Notario Primero del cantón Loja e ins- 

eríta.en el Fegistro Mercántil del año mil novecientos ochenta 

; y nueve el sejs de septiembre, bajo la partida número ciento o 

«Chenta y uno y anotada en el repertorio número veintiscis cui 

«intendente de Compañías. de Cuenca, mediente resalución del pri 

«mientas ochenta y uno, aumento y reforma aprobadas por el señor 

, Mero de septiembre de mil novecientos ochenta y nueves-T. ER. 

"CER Ar ELEVACIÓN DE CAPITAL Y BEPORMA DE LOS ARTICULOS: CiNo 

¡C0O; Y, LITERAL € GEL ARTICULO VEIETICUATRO DE LOS ESTATUTOS ¿— 

- Con estos antecedentes, y conforme lo resuelto gor la Junta Ge 

. neral Urdinaris de Accionistas de la Sociedad Anónima "INAPESA 

sesión/ 
ccBerh., en la mencioneda/éel veinte de merzo.de mil novecientos 

, noventa. y dosy los infraescritos ingenieros Alejo Valdivieso - 

Carrión y José Córdova Cevallos, en su orden, Presigente del - 

-—birectorio y “erente General, representante legal de la 3ocias 

dead de que se trata, otorgamos la presente. escritura púbiles y 

¿dedlaramos expresamente elevado el capital, de tal sociedad en 

la. cantidad de DOSCIENTOS DOCE MILLONES QUINIENTOS CUARENTA MIL 

SUCRES (5/.212'540,000,00 sucres); que sumados al anterior .de- 

CIÉNTO DIEZ MILLONES CUATRECIENTOS MIL SUCRES .(3/,110*400.000, 

20) toteliza un capital de TRESCIENTOS VEINYICOS *ILLONES NOVE 

CIENTOS CUARENTA MIL SUCRES (8/.322'940,000,00) que es el mon- 

- to del capitel social actual de.la Sociedad Anónima "INADEJA - 
o 
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S.eñe”, por una carte; y nor ctra, asi mismo, los -otorgrntes. de 

claramos reformados los siquientes artículos de los Estatutos! 

el artículo cinco con el siguiente texto!"Artículo Cinco.-El - 

capítal secial es de TRESCIENTOS VEENTIDOS MILLONES NOVECTEN a 

TGZ CUARENTA MIL SUCRES (322'940.000,00 sucresidivididos en — 

TRESCIENTAS VEINTIDOS MIL NOVECIENTAS CUARENTA acciónes nomina 
-. 

tivas, ordinarias, del valor de un mil sucres (1,000,c0 sucres 

) ceda una y numeradas del cero cero. cero uno (0001) al tres - 

cientos veintidós míl novecientas cuarenta (322.540); al artí- 

culo veinticuatro literal €, ¿espués de la pslabra exceda sus- 

titúyasei"un millón de sucres”, por "cién salerios mínimos vi- 

teles y vigentes a la fecha”.-T UA RT A. PAGO DL ELEVACIÓN = 

DE CAPITAL Para cubrir la elevación del cápital social a que- 

se refiere la cláusula precedente, se tomerá DOSCIENTOS DOCE = 

MILLONES CUINIENTOS CUAKENTA MIL SUCRES (3/,212'540.000,00) de 

la partida de superávit por revalorización y reexpresión úe ac 

tivos. ¿or tratarse de una elevación por cepitalización de su= 

perávit, se adjudicará a cada accionisteo la parte proporcional 

ai capital psgado ¿por cada uno, este es, de acuerde al siguien 

te cuadres e o : 

Valor Accio.NQ de: Incremento Totel 
NO APELLIDOS Y NOMBRES nes: ” Acciones Acciones Acciones 

1 cr.Alvarez S$.óénibsl 1'000.600 1,000- 2.000 3.000 

2 5rsAries C.odaniel  '5'040.000 5.049 10.080 15.120 
a Sre.Burneo A.ñna Ma 600.000 660. 1.200 > 1.800 
á Sra. Burneo $.Cristiz 600.000 ' 60% ' 1.200 1.800 

5 Sra.Burneo Askucío «600.000 - 600 1.200 4.800 
6 — “re«Burneo.A.María —- 600,000 ' 600 1.200 1.800 del Carmen. 

  

  
 



Y BriBurneo A.Vicente 5' 100.000 

8 Dr.Burneo A.Carlos Au 20.000 
gusto 

9% Ing.Burneo Álfredo B, 3*920,000 

10Dr.Burneo 8.Ramón Edu 1'181.600 
ardo 

110r.Burneo B.Vicente  2*540,000 

128rs.Burneo E.Martha 1 1'260.000 
sabel 

133re.Burneo de B.Rosa 532.000 : 

1M3ra.Burneo de V.lyz - 3*400.,000 
María 

iSSra.PBurneo de A.Maria 500.000 
bolores 

163ra.Burnec de G.FPeuli 500.000: 
na 

175ra,Burneo de S.María  .500.000 
¿lena 

185r.Burneo “,Juen.Car- 500.600 
los 

19%5r .Burneo MaJdosé Vio 300.000 
cente 

20$rta.Burneo. 5.Ana Ro= 560.000 
cío 

2195rts.durneo I.María — 560.000. 
Soledad 

22Lic.Burneo: V. Oswaldo .1'490.000 

23Lic.Surneo V.Vicente 408.000 

249r «Burneo V.Víctor Al 5*608.600 
fonse : 

25niña Bustamante A,ELÍ 1'980.000 : 
zabeth 

265ra.Castillo9 de B.Ma= 240.000 
ría Auguste UE EN A 

¿27ra.Castillo. de £..Bea 500.000 

tríz ] Too 
¿85ra.Castíllo de Mara 240.000 

ciela > NN 

293ra.Celi de Seligis 200.090 

301ng.Córcdove C.José 2:402.000 

315ra.Dávila de L.Rosa 204.000 

3235 .Equiguren A.Rubén 2'520.000 

33Srta.Equiguren A.dilvis2'520.000 

5.100 

- 20 

3.920 

1.181 

2.540 

1.260 

$32 

3.400 

500 

500. 

500 

500 

500. 

560 

560 

2.520 

2.520 

- 10.200 

- 40: 

7.840 

2.362 

5.080 

2.520 

1.064 

. 6.800 

1.000 

1.090 

1.000 

1.009 

1.006 

3.120 

1.120. 

2.980 - 

816 

10.016 
3.960 

486 

1.200 

480 

400 

4.804 

208 . 

5.040 * 

-15.300 

60 

11.760 

3.543 

7.620 

3.780 

1.596 

10.200 

1.500 

1.500 

- 1,500 

1.500 . 

1.680 

1.680. 

1.228 

15.024 

5.940 

720 

1,800 

220: 

600 

7.206 

612- 

7.560 

. 7,4560
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345rta.Eguiguren.B, Amalia 

35Ing+Equiguren B.Alfredo 

365Sr.Equiguren B.Gonzalo 

37L4c+.Eqguiguren B,Julio 

385Pa.Equigúren de C.Pepa' 

39Sra,Eguiguren de E.Susa 
na 

40Sra+.Eguiguren de G.Con=- 
cepción 

41Sra.Eguicuren de V¿Gra- 
ciela 

42Sr.Flandoli M,Geovani 

- 43Sra.Mahauad de ViLivia 

- 44Sr Mora CsJaime - 2 

. 45Dp.Palacio R¿Alonso 

a6Srfa «Riofrío de E.Susana 

47Dr.Rodríguez W.Vicente 

48niña Rojas A.Verónica 

493 Samaniego V.Cornelio 

.—S50Sr,Salas SoGuillermo 

515. Sotomayor César '.* 

- 52Ing.Valdivieso C.Alejo: 

53Lic.Valdivieso C.Jávier 

54Lic.Valdivieso B.Beatríz 

-37Sra.Valdiviese de B.Ro- 
se As 

S585Sra+.Valdivieso de C.Su- 
sana 

- 59Sra.Valdivieso: de ¡E¿Ro= 
sa Antonia 

60Sra. Valdivieso de MiRo= 
sa Victoria 
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4*900,000 

4*908.000 

1*'320¿000 

: 4*060.000: 

120.000” 

- -6604000 

1'260.,000 : 

4*060.000 

- 200.000 

1*980 ¿000 

_-100.000 

240,000: 

1*260.000 

180.000 

1*980.000 

5*079.000 

> 220.000 

350.006 

3*'010,000 - 

2'538,.000 

300.000 - 

“S5Sra.Veldivieso B.Patricia ':250.000 

- 56Sra.Valdivieso B.Rosa, La. -250.000 | 

5*080.000 . 

31370000 

- :360.000 

.3'370¿000. 

4.900 95800 

1.320, 2,640 

120 "240* “360” 

* 114.700 

4.908- 9.816; 14.724 

: eS 3.960 7 

4,060 -8.120;-:12.180:; 

Ed 

660" 1.320: + "1,980. 

1.260 2,520 : . 3.780... 

4.060 8.120- 12.180 '' 

200 - 400 

1.980 - 3.960 

600 * 

"5,940 *' 

“100. 200. 300 + 

2407 ' (480 

"4.2607 2.520 

180  '360,- 

1.9807 3.960 

5.079 .10,158 

2200. 0 440 =.. 

350: 0 * 700 

3,010" 6.020 

4.538...9,076. 
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6130. Valdivieso de" V.Pepa' 11040,000+:- 1,040 2.080 3.120" 

625ra3.Valdivieso V.Rosa Ama1'000¿000  :1,000 .. 2.000. .3.000 

lia 

.63513.Valdivieso V.María Lo1*!000¿000-:- 1,000 :2,000- 3.000 

-  aurdes 
64Sra. Valdivieso V,Ceciliá: 110004000 ¡112000 72.000 ..,3/000 

65Sra. Valdivieso V,Rebeca . 1'000,000 1.000 2.000 3.000: 
Lt as A, Ps O 

7 Creo, SUMAN -106' 270, 000; 2063270 212» :540 3184810 

TE a o 

INAPESA Seña ao 0130 72 7. 40130 
Lo TOTAL at OSADO. ¡| 322,940 

QU 1. T:Aze=DOCUMENTOS HABILITANTES. Se protocolizarán;: como 

parte integrante de la presente escritura, los siguientes. docu, 

mentos que 'acompañam, a saber ta) Copia legal de los -nombramien 

tos de los administradores ¿Qe la Sociedad ¿"INAPESA, Be Arta. y+b) 

Copia. legal del acta. de la- sesión de la Junta General Ordina. - 

ria de Accionistas de la Sociedad ."INARESA Sr A." de veinte, de 
e. 5 : a 

marzo de mi1 novecientos. noventa, Y dos». en la parte, pertinente 
ES tos - +. yl, 

e=Usted, señor. Notario, se servirá agregar las. demás: cláusulas 

de estilo para. la debida solemnidad y validez. legal de la pre- 

sente. escritura pública.=-f)Doctor Freddy, Ordóñez Bermeo,. fboga 

do, Inscripción Quinientos once. 'Hasta =quí la mintutas=(£)1 9 

Alejo Valdivieso Carrión».-Presidente: Directorios” r(f)Ing..Jgsé- 

Córdova. Cevallos Gerente General.-"Hasta, aquí, la. minuta que =- 

queda elevada a escritura “pública y:en la cudBise ratifican am 

pliamente los -otorgantes.-Formalizado el: presente 'instrumento= 
» 

público, yo¡el Notario lo 1eí integramente. a los otorgantes),. — 

mode 

quienes: ratificándose en loyexpuesto.-1o suscriben. en «unidad de 

acto conmigo el Notario que da fe, interlineado: ¡sesiónibtase.- 
(f£)Inm Alejo Valdivieso Carrión cédula número 1100000023.-(£ im 

José Córdova Cevallos cédula número 11-00141967.-(f)doctor 4r - 

Y
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INAPESA S.A. 
Teléfono 961-875 - Casilla 414 - Telégrafo INAPESA 

  

LOJA - ECUADOR 

  

Loja, Marzo 23 de 1.992 

Sr? Inge 
José Córdova Cevallos 

Ciudad. : 

_ De mis oonsideracionest 

Tengo a bien comunicarle a Usted que, 

la Junta General Ordinaría de Acolonistas de INAPESA,  cela- 

brada el 21 de marzo. del presente años resolvió reelejir a 

Usted, como Gerente Ceneral del Directorio de la Compañia -— 

Inapesa, por un periodo de dos años de acuerdo al Estatuto — 

de la Compañia legalizado mediante Escritura Pública del 21 

do Septiembre de 1.973 ante el Notario Cuarto del Cantén lo 

ja, inscrita en el Registro | Mercantil F 58 el 16 de Diciem- 

bre de 1,974 y sus reformas o 

Con la seguridad de que su. prosencia 

en la empresa será de efectivo beneficio para la buena . mar. 

cha de la misma, aprovecho la oportunidad para expresarle má 

congratulación. 

  

PRESIDENTE 

He sido notificado con el presente — 

nombramitngo y el mismo que lo acepto; 

Lojay Marzo 23 de 1.992 .-    

   
RECISTRADURTIA MERCANTIL DEL CANTON LOJAs 
Queda inscrito el Nombramiento que antecede en el REGISTRO MER-= 
CANTIL DE 1992, bajo la partida Nos 260, y anotaco en el reper- 

torio No. 1163. 
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ENAPESA 5A 
Teléfono 961-875 - Casilla 414 - Telégrafo INAPESA 

LOJA - ECUADOR 

  

  

  

Lojay Marzo 23 de 1992 

Sry Inga 

Alejo Valdivieso Carrión 

De mis consideraciones: 

Junta General Ordinaria de Accionistas de INAPESA, celebrada el 

como 

| 
| 

| 
| 
| 

| 

| 

| 
| Tengo a bien comunicarle a Usted que, la 

0 
| 21 de Marzo del presente año, resolvió reelejir a Ustedy,. 

| Presidente del Directorio de la Compañia Inapesa, por un perio 

| do de dos años de acuerdo al Estatuto de la Compañiá legalizado 

| «mediante Escritura Pública del 21 de Septiembre de 1,973 ante 

| 2 el Notario Cuarto del Cantón loja, inscrita en el Registro Mer-— 

| cantil £ 58 el 16 de diciembre de 1974 y sus reformas, 

| Con la seguridad de que su presencia en 

la empresa será de efectivo beneficio para la buena marcha de -— 

lación 

Atentamente, 

| la misma, aprovecho la oportunidad para expresarle mi congratu- 

1 

   
   

4 

REGISTRADURIA MERCANTIL DEL CANTON LOJA, 
Queda inscrito el Nombramiento que antecede en el REGISTRO MERCAN- 

£ o 1162. > bajo la partida No. 259, y amotado en el repertorio - 
a NO a o 

     
Loja, 6 de may 

LAT mM] 
Ne 
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INAPESA S.A, 
Teléfono 961-875 - Casilla 414 - Telégrafo INAPESA 

LOJA - ECUADOR DA     
! 

t 

o orden del día, en lo referente a elección de Dignatarios, Administra 
| 

1 dores y funcionarios de la empresa, pará lo cual se dá'un receso de - 

“quince minutos: Terminado este periodo de tiempo, resuelven reelejir 

al Presidente, Vicepresidente, Primer Vocal Principal, Segundo Vocal 
! 

1 

Principal, Tercer Vocal Principal, Primer Vocal Suplente, Segundo Vo 

| 

| : - 

o El Señor Presidente pone a consideración el: quinto punto del 

1 

| 

| O : cal Suplente, Tercer Vocal Suplente, Cuarto Vocal Suplente, Quinto - 
1 : ! . . 

| Vocal Suplente; asi como al Gerente General Ing. José Córdova fevallos 

| : ; . 1 A : : : : 2 

| o o al Comisario Principal Sra Beatriz Riofrío de Eguiguren y al Comisario 

Suplente Lic; Carlos Barrazueta; 
+ 

te
 Como Sexto punto del orden del día, el Señor Presidente pone 

a consideración la reforma de los Estatutos Sociales de la Compañia 

de la siguiente forma; Artículo Cincos-£1 Capital Social es de Tres- 

cientos Veinte y Dos Millones Novecientos Cuarenta Mil Sucres 7 - 

(5 3221940,000,00) divididos en Trescientos Veinte y Dos mil Novecien 

tas Cuarenta Acciones nominativas¿ ordinarias, del valor de Un Mil Su 

cres ($/1,000,00) cada una y númereddas del cero cero cero uno (0001) - 
o e . . , 

al trescientos veinte y dos mil novecientos cuarenta (322,940), 

Reformar el Artículo veinticuatro literal c, después de la pa 
i / , 

labra exceda sustitdyase: "Un Millón de Sucre”, por "Cien Salarios mí 

nimos vitales y vigente a la fecha" 
en 

i : : ; 
Además, se autoriza al Señor Presidente y Cerente General para 

: Po, o] ] 
que conjuntamente comparezcan a nombre y en representación de la compa 

í ? . , 
r 1 , . F 

! 

ñía y eleven a Escritura Pública el aumento del Capital y realicen to- 

1 das las gestiones necesarias para' que se hagan efectivas las resolucio 

o Nó habiendo otfo asunto constante en el orden del día, el se- 
i o ; o A : 

“for Presidente concede un' momento de receso "para la. redacción de la - 

siumilla del Actas, luego después de ser 10d Losas iStentogmes” 
E dd o ua 

o CARTON LOCA | 
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N i : nes que se'han tomado en esta asambleas 

apra” omo
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| bada por unanimidad, y la Presidencia declara concluida la Sesión, - 

siendo las 13h30 minutos, firmando para constancia el Señor Presiden 

te y el Gerente-Secretario que certificá.- 

q 4 ! : 

| 

AS Por lo que. certifico que lo que antecede es fiel copia de su original. 

0 DALUeLO di? 
Sra. AyYita Valdivieso de Palacioo 

Ñ -- . A e 
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Sra Julia Valdivieso de Palacio, certifica que después de haber revi- 

zado el Libro de Actas de Junta General de la Cpmpania Tnapesa SA, 

“to punto del orden del día dice textualmente lo siguiente: "Como cuar 

to punte del orden del dia, el Señor Presidente pone a consideración 

e o. el aumento de Capital Social de la compañífa. Los Señores Accionistas 

intervienen cruzando ideas sobre el particular, lusgo de lo cual re-- 

O suelven por unanimidad elevar el capital social de Inapesa S.ñ, en -- 

| Doscientos Doce Millones Quinientos Cuarenta Mil Sucres (Sí 212'540,00Q,00) 

para llegar a un capital social de Trescientos Veinte y Dos Millones 

Novecientos Cuarenta Mil Sucres ($3221940.¿000,00), para cubrir el valar 

| de esta elevación se tomará la cantidad de Doscientos Doce Millones - 

| o Quinientos Cuarenta 41 Sucres ( 2121540,000,00) de la partida del - 
l z . 

pr Superavit por Revalorización y reexpresión de activos. Por tratarse - 

] de una elevación por capitalización del Superavit, se adjudicará a ca 

| da accionista la parte proporcional al Capital pagado por cada uno; - 
[ - 

| , esto es, de acuerdo al siguiente cuadro: 

o , o Led i 4 , ar rear ¡ Do | | RECIO OTOTADT | AN A 
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NOMINA DE ACCIONISTAS DE IMAPESA 5.4. * 89.30/92 

¡ 
bo 
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¡ 
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| 
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1 
1 
' po 

  

VALOR No, TOTAL 
. e 

3 BPELLIDA ROMSRE ACCIONES ACCIONES — ACCIONES ACCUOKES 

    

ir. fivarez 5. fnibal 1.000, 000 1,004 2,900 3,060 

25. o frias L. Daniel 5.990.000 3, 040 ¿10,099 15.126 

Ó.......::::.  Burneo ho fina Maria 400,200 adn 1,700 1.200 

4 Sra. Eurneo A, Eristina 500,900 200 1.200 1,800 

2 Sra. Burneo A. Lucia - 560,095 506 1.200 1.366 -. 
1 

ásra.  Burneb A, María del Carsen 509,090 500 1,200 : 1.903 

+. Pbro Burneo A Vicente 5.100, 000 5.109 10,200 19.100 

2 hr. | Furnes A. Larios Augusto 0,000 20 40 ED, e 

9 lag. Burneo E. Alfredo 3220.00 3.920 

10 Dri Burneo ». Ranon Eduardo 1.181.000 1.181 

ll. Dr. Burnea E. Vicente a 44,000 2.340 

12 Sra, | Burnes E, Martha lsabel 1.260.000 1.2650 

0 13 Bra.  Burneo da E. Roza l . 532.000 532 

lá.Sra, — Burneo de Y, Luz Maria 3.300,90 3,400 ¡6,800 0,209 

  

15 Sra. Burueo de Á, Haria Dolores 200,000 00 1.060 1,300 

lb Sra, — Burneo de E. Paulina 500.000. 590 > 1,000 UN 

17 Sra. — Burnao (e €, Maria Elena 500.000 306 | 1,000 1,300 

18 Sé, Pur nea z. ¿uan Carlos 500, 000 50% ¡ 1,006 1,300 

15 3, Jerneo H. Jose Vicente 500.000 d00 1.090 1,300 

a 20 Srta, .Burneo 5, áne focia 560.000 560 ¿4,120 1,595 

21 Srta. Surneo E. Maria Solédad — S60:0CO 360 0 1,120 1.650 

22 Ledo. Burnes Y. Oswaldo. LLARÓ,UDO 90 280 370 

¿3 Leda, Burngo Y, +, Vicente 108.000 8 ” el6 1,22 

ZA Gr. Gurara Y, Victor Rifonso 3,008,006 5.908 | a ri 

. 3 Hina Sustasante Á, Elizabeth 1.580, 020 [780 p 
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Castillo de Y, 

  

Cordova £. 
>» 

Davila de E, 

Eguiguren A. 

Eguiguren Á, 

Eouiguren E, 

Eguiguren É. 

Eguiguren B, 

ño Palecio 

fiofria de E. 

Rodriguez Y, 

Sotomayor E, 

Valdivieso [, 
o 

Valdivieso L. 

Valdivieso E, 

Valdivieso E da 

Valdivieso E, 
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Beatriz 

Gráciela 

Ruben 

Silvia 

ámalia 

fifredo 

Patricia 

fosa L. 

ras Valdivieso de €. Rosa 6, 3.080.000 

240.006 243 

¿00,090 ¿00 

230.060 24h 

200.900 200 

2.502.000 2.307 

204,004 

72,820,000 7.520 

20320, (000 2,3520 

4.500,006 3.58 

4,908, 008 4,708 

1.320.000 1.320 

4,250, 000 

129,060 120 

460,006 0 

280, 080 —
 

4.060,000 NEO 

200.000 200 

1,990,008 1.380 

100,600 109 

1,780,006 1,586 

5.077, 000 

220,009 2 

350.000 350 

3.010.009 3.310 

4.538.000 1.538 

390, 000 390 

PU, 00 230 

75%, 000 20 

3,080 

o AL i ' 
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1,800 

E 7 

400 600 

4,304 7.20% 
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¿30 350 

1,329 1.780 

2.320, 3.7R 

8,120 2.15% 

109 609 

3.960 5.040 

200 300 

3.950, 5.750 

10.158 15.237 a 

340 460 

700 1.950 o 

6.079 7.030 

200 00 

1509 750 

Eo 150 

19,180 5,240 
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33 Sra Valdiviezo de L. 

5) Sra. Valdivieso de £. 

60 Sra. > Valdivieso de E, 
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b3 Sra. Valdivieso Y. 

Sra, Valdivieso Y. 

Veldivieso 
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la ciudad de 

fico que las 

nales que se 

Y, 

esta PRIMERA COPIA, que la sello, signe y firmo en 

Loja el mismo día de su celebración, Además Lerti- 

agrega a la escritura matrízs 

INAPESA SA. 
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DUsaÑa 

fosa ántenia 

Rosa Victorio 

Ds
 e 

Fosa fmolia 

Meria de Lourdes 

Cerilia 

370,000 

7 

360.006 

3.370,000 

1,090,000 

1.000.000 

1.000,00 

1.009.000 

LOJA - 
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Rebeca 1.002.000 1.006 

Lo TETU 

UNER 106.270.000. 104.270 

- o ed “a e tar ml 

4.130 

110.400 

Dr.Armando Costa Febres 
Notario Tercero del Cantón Loja. 

Intendente de Compañías de Cuenc 

ta y dos, se ha procedido a marginar la resolución correspondiente en 
la matríz de la escritura de Aumento de 
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Cumpliendo lo dispuesto. por el señor 
a doctor César Toral Vásquez “médian- 

. . P, . te, resolución numero. noventa ydos guión tres guión uno guión uno guién 
«GUiñnientos nueve de fecha ocho de Diciembre de' mil movecientos noven-



SA S.A.", 

Loja, 17 de Diciembre de 1.992 
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Er 

Doy fes de haber dado cumplimiento a lo dispuesto por el 

sáñor Intendente de Compañías de Cuenca, en el - O | 

Artículo Tercero de su Resolución número 923.1. ) 

1-509, de fecha 8 de diciembre de 19920= | 
Loja, a 18 de diciembre-d3 1992%=     

. Elo Ec 

¿“ARIO ! 

REGISTRADURIA MERCANTILÚDEL CANTON LOJA, O 

Cen este fecha y dando cumpliniento 2 le dispueste per el Dr, 

César Toral Vásquez, INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA, en el- 

Ártícule Cuarte de la Reselucién Aprobatería Ne. 92-3%+1=1»509, 

precede a inscribir la Escritura Pública que antecede en el » 

REGISTRO MERCANTIL DE 1992, bajo la partida Nes 567, y anetada 

en el repertorio con el Nes 337%, conjuntamente con la Resely 

cién Aprobatoria de fecha 8 de diciembre de 1992.= Se han he» 

. che las marginaciones de Ley. 

0 os Loja, 22 de diciembrje der 19924    

     

  

  

  

REGISTRADOR MERCANTE 
VANTDON LOTA 

 


